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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y veinticinco mi- 

nutos de  la mañana. 
Primer punto del orden del día: Debate de to- 

talidad y designación de Ponencia en rela- 
ción con el proyecto de ley sobre z o m  eco- 
nómica. 

El señor Presidente da cuenta de que no se 
ha presentudo ninguna enmienda a la to- 
talidad de este proyecto de ley. - A  peti- 
ción del señor Fajardo Spínola, el señor 
Presidente pide al señor Secretario que 02 
lectura a la lista de los miembros de la 
Comisión. - Así lo hace el señor Secretcb 
rio (García-Puwrino Ramos). - Seguida- 
mente, el señor Presidente anuncia que no 
procede abrir debate sobre la totalidad del 
proyecto de ley ya que no se han presen- 
tado enmiendas en tal sentido, a lo que 
muestra su conformidad la Cornisión.-S~ 

entra, por tanto, en el segundo tema de es- 
te punto del orden del d a ,  referente a la 
designaci6n de la Ponencia que habrá de 
estudiar este proyecto de ley. 

El señor Carro Martínez pide que se someta 
a votación la propuesta del Gmpo Socia- 
listas del Congreso en el sentido de que 
sean cinco los miembros de esta Ponen- 
cia.-El señor Fajardo Spínola (Grupo So- 
cialistas del Congreso) explica las razones 
por las que se propone dicho número. - 
Observación del señor Arzalluz Antia.-El 
señor Presidente suspende unos minutos la 
sesión para cambio de impresiones entre los 
portavoces de los distintos Grupos Parh- 
mentarios. 

Se reanuda la sesión.-El señor Prestdente da 
cuenta del acuerdo a que se ha lleg9o en- 
tre los portavoces de los Grupos, en el sen- 
tido de que la Ponencia esté constituida por 
un miembro de d a  Grupo Parlamenta- 
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rio.-También da cuenta de haberse recibi- 
do una enmienda del Grupo Socialista, que 
ha tenido entrada fuera de plazo y que es- 
tá pendiente de consu-ltu a la Mesa-Ex- 
pIicaci6n del señor Fajardo Sptnala sobre 
este extremo, que recoge el señor Presiden- 
te.4bservuci6n del señor Curro Martínez, 
que contestu el señor Presidente. 

Segundo punto del orden del dia: Debate so- 
bre la torna en miderac ión  & las siguien- 
tes proposictones de ley. 

Procedimiento especial en materia administra- 
tiW, formuicrta por el Grupo Parlcornen&rio 
Soicialistcos del Congreso. 

Madificaci6n de la Ley d0 Secretos Ofichles, 
formulada por el mismo Grupo Parlumenta- 
rio. 

En relación con la primera proposición de 
ley, intervienen los señores Sotilio Martí, 
Tomé Robla, Cama Martínez, Solé Barbe- 
rd, Arzalluz Antice, Reventós C m e r  y Ba- 
rrera C o s t a . d e  somete a votación IQ to- 
ma en consideración de esta proposición de 
ley, que es rechazuda por 18 votos en con- 
tra y 15 a favor, sin abstenciones.-El se- 
ñor De Vicente Martín pide una explicación 
en relmiód con la votación, que le es dQaa 
por el señw Presidente. -Nueva observa- 
ción del señor De Vicente Martín, que re- 
cage el señor Presidente.-Puntualización 
del señor Fajardo Spínoia. 

En relación con la segunda propici6.n de 
ley, intervienen los señores Sotillo Martí, 
Tomé Robla, Reventós Carner, Sol6 Barbe- 
ra, Barrera CosW, Arzalluz Antía, Carro 
Mdínez ,  De Vioente Martín y Martín Vi- 
lla (don Emilio).-Se somete a votación la 
t w  en consideración de esta proposición 
de ley,  que es rechazada por 17 votos en 
contra y 15 a favor, sin abstenciones. 

El señor Presidente informa a la Comisión en 
relación con una consulta formulada por el 
Presidente de la de Justicia al Presidente 
de la Cámara ucercca de algunas Iagusurs ob- 
SeWQdaS d poner en prcfctica el Reglamsn- 
t o  en determiniaaos puntos. 

En  relación con ta designcación de la Ponen- 
cia que haya de informar el proyecto de ley 
sobre zona económica, intewienm los se- 
ñores Sotillo Mert í  y Moya Moreno. 

Sobre el tema de la reestructuración de los ór- 
gmos dependientes del antiguo Consejo Na- 

cional y de la Administración lnstitucion'al 
de Servicios Socioprofesionales, intervienen 
los señores Fajardo Spínola, Sotillo Martí 
y De Vicente Martín. 

Cn relación con la celebración de una sesión 
informativa, con asistencia del señor Minis- 
tro de la Presidencia, intervienen los seño- 
res Fajardo Spínola y Carro Martínez. 

Finalmente, se procede a designar la Pcmnen- 
cia que haya de informar el proyecto de ley 
sobre zona económica. 

Se levanta la sesión a lm doce y quince mi- 
nutos de la nuniimta. 

Se  abre la sesión a las diez y veinticinco 
minutos de la maiiana. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a los por- 
tavoces de los Grupos Parlamentarios que 
entreguen a los Secretarios la lista de susti- 
tuciones. (Pausa.) 

Entretanto, quería pedir disculpas a los 
miembros de la Comisión por el retraso de 
casi media hora en comenzar, debido, entre 
otras causas, a esperar la existencia de 
quórum, que no había. Posiblemente el 
haber citado a una hora en que muchos no 
han llegado todavía de sus respectivos lu- 
gares es lo que ha producido este (retraso. 
No ha tenido culpa tampoco la Mesa ni la 
Presidencia en citar a las diez de la maña- 
na. Seguramente por el orden de trabajo del 
Congreso la Junta de Portavoces y la Mesa 
el otro día nos señalaron esta hora, por lo 
que les pido disculpas. 

El orden del día tiene como primer punto 
el debate a la totalidad y la designación de 
Ponencia en relacióui con el proyecto de ley 
sobre zona económica. A este proyecto de 
ley no se han presentado enmiendas a la 
totalidad, por lo que la Mesa, y la Presiden- 
cia en su nombre, entiende que no cabe el 
debate a la totalidad del proyecto. 

El señor FAJARDO SPINOLA: El Grupo 
Socialista del Congreso desearía que se pa- 
sara lista de los miembros de la Comisión. 

El señor PRES1:DENTE: El señor Secreta- 
rio va a proceder a pasar lista, diciendo si 
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están o no presentes y si hay alguna susti- 
t u c i h .  

Así lo hace 6!i señor Secretario (García- 
Purnarino Ramos). 

El señor PRESIDENTE: Quórum, por lo 

¿El señor Fajardo desea hacer alguna ob- 
menos, sí tenemos para comenzar. 

servacih sobre la asistencia? 

El señor FAJARDO SPINOLA: No, muchas 
gracias. 

PR'OYECTO 'DE )LEY SOBRE ZONA 
\ECONOMICA 

El señor PRESIDENTE: Decía esta Pre- 
sidencia, que entiemde la Mesa que no pro- 
cede que haya debate a la totalidad de este 
proyecto de ley, ya que no se han presen- 
tado enmiendas en este sentido. ¿,Está con- 
forme la Comisión con el criterio de la Mesa? 
(Asentimiento.} 

Procede, de acuerdo con el artículo 96, 
que designemos Ponencia para este proyecto 
de ley. La Presidencia rogaría a los portavo- 
ces de los Grupos parlamentarios que se 
manifestasen al respecto. 

El señor 'FAJARDO 'SPINOLA: Señor Pre- 
sidente, el Grupo Socialista del Congreso 
propone que, para esta Ley de Zona Econó- 
mica, la Ponencia designada integre a cinco 
Diputados \miembros de esta Comisión, y que 
esa propuesta sea sometida a votación de la 
Comisión. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro por- 
tavoz quiere hacer uso de la palabra en este 
sentido, sobre designacih de Ponencia? 

El señor TOME ROBLA: IPropomgo que se 
designe en la Ponencia, por parte del Grupo 
Parlamentario de UCD, a José Antonio Otero 
Madrigal. 

El señor PRESIDENTE: ¿Pero de cuántos 
miembros la Ponencia? 

El señor TOME ROBLA: Concidero que 
con uno es suficiente. 

El señor ARZALLUZ ANTIA: Como por- 
tavoz del Grupo Vasco, y dado el interés 
en materia de pesca que encierra para nos- 
otros este proyecto, propondría que la Po- 
nencia fuera constituida por un miembro d e  
cada uno de los Grupas parlamentarias o, pur 
lo menos, de un miembro de cualquier Grupo 
que esté interesado en este tema. 

El señor SANCHEZ MONTERO: En nom- 
bre del Grupo Parlamentario ,Comunista ma- 
nifiesto que estamos de acuerdo con la pro- 
puesta hecha por el señor Arzalluz. 

El señor PXESIDENTE: Entiendo que la 
propuesta del señor Arzalluz es que haya un 
representante de cada Grupo Parlamentario 
representado en esta Comisión o, al menos, 
de los que lo quieran ser. 

El señor ARZALLUZ ANTIA : Exactamente. 

El señor REVENTOS CARNER : Entesa dels 
Catalans está de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Grupo IParlamentario So- 
cialista del Congreso. 

El señor FUEJO LAGO: En nombre del 
Grupo Mixto, me adhiero a la propuesta del 
señor Arzalluz y no  cuestionamos el nú- 
mero de la Ponencia. 

El señor ,BARRERA COSTA : El Grupo Ca- 
talán se adhiere a la propuesta del señor 
Arzalluz. 

El señor TOME ROBLA: No tenemos in- 
conveniente en adherirnos a la propuesta 
del señor Arzalluz. 

El señor CARRO lMARTINEZ: En nombre 
de Alianza Popular, nos sumamos a la pro- 
puesta del señor Arzalluz. 

El señor PRESIDENTE: ¿Tiene alguna ob- 
jeción el portavoz del Grupo Socialista? 

El señor FAJARDO SPINOLA: NO, señor 
Presidente, 

El señor PRESIDENTE: Por favor, los re- 
presentantes portavoces de los distintos Gru- 
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pos, ya que parece que hay un consenso en 
la Comisión sobre que sea un representante 
de cada uno el que forme la Ponencia ... 

El ,señor FAJARDO SPINOLA: No, nos- 
otros mantenemos nuestra propuesta. 

El señor PRESIDENTE : Entonces, propo- 
nemos votar la propuesta del Grupo Socia- 
lista del 'Congreso en el sentido de que sean 
cinco los miembros de la Ponencia. 

El señor CARRO [MARTINEZ: Señor Pre- 
sidente, acepto, por supuesto, que se someta 
a votación esta propuesta, pero rogaría que 
se nos razonara un poco por qué han de ser 
cinco y no tres o siete los miembros de la 
IPonencia. Parece una propuesta sin justifica- 
ción de ningún género y, aunque creo que 
existe esta justificación, rogaría que el Gru- 
po Socialista nos diera una explicación. 

El señor FAJARIDO SPINOLA: En atm- 
ción al Equerimiento del señor ,representan- 
te de Alianza Popular, el Grupo Socialista 
del Congreso indica un número superior a 
uno o a tres, por ejemplo, cinco, puesto que 
considera que el contenido de esta ley afecta 
a diversas situaciones de las costas españo- 
las, en las que, efectivamente, debe haber 
una representación amplia, con la finalidad de 
que en esa ley puedan encontrar acogida 
todos los puntos de vista y los aspectos a 
que pueda afectar. 

Nosotros consideramos que debe ser la Co- 
misión la que nombre esa Ponencia y así lo 
sometemos a la misma. 

El ,señor CARRO iMARTINEZ: Señor Pre- 
sidente ¿es que  el Grupo Socialista se man- 
tiene rígidamente en el número de cinco o 
podría aceptar el que fueran cuatro o seis, 
lo que es compatible o coordinable con la 
propuesta del señor Arzalluz? 

El señor FAJARDO 1SPINOLA: Es un nú- 
mero mínimo. 

El señor PRESIDENTE: 'Por eso esta Pre- 
sidencia preguntaba al señor Fajardo si man- 
tenía la propuesta de cinco, porque no he 
tenido retentiva para saber los Grupos que 

en este momento están representados en la 
Comisión, 'pero me parece que son cinco. 

El señor FAJARDO SPENOLA : Son siete. 

El señor PRESIDENTE : Entonces, señor 
Fajardo, ¿el Grupo Socialista entiende que 
puedeq ser lsiete? 

El señor LETRA,DO: Son ocho, exacta- 
mente. 

El señor PRESPDENTE: Entonces, la Pre- 
sidencia hace esta sugerencia al señor Arza- 
lluz, puesto que él ha dicho la propuesta: 
¿No podríamos refundir en siete el número 
de miembros de la Ponencia para que fuera 
un número impar y no fuera demasiado ex- 
tensa? 

El señor ARZALLUZ ANTIA: Pienso que 
sí se podría refundir, pero hay que saber el 
grupo que no está interesado en formar parte 
de la Ponencia. Si son siete queda fuera uno 
y, si son seis, dos. Lo Único que digo es que 
a mí, francamente, el tema me preocupa y 
me interesaría estar presente en todo 110 que 
al respecto se delibere, y por número soy el 
más destinado a quedar fuera. 

El señor PRESiDENTE: No hablaba del 
criterio numérico, en este sentido. 

Si quiere la Comisión, suspendemos du- 
rante cinco minutos la sesión para que los 
portavoces de los distintos grupos cambien 
impresiones sobre el número ide miembros 
que han de constituir la Ponencia. 

Después de una breve interrupción, dijo. 

El señor )PRESIDENTE : Continuamos la 
sesih.  

Señoras y señores Diputados, parece que 
el Criterio ha sido el de que un represen- 
tante de cada Grupo sea miembro de la Po- 
nencia. Por tanto, ruego a los Grupos que 
emtreguen a la Mesa el nombre de su repre- 
sentante en la [Ponencia a lo largo de la 
sesión sobre el proyxto de ley que nos ocupa. 
(El señor Fuejo Lago pide la paicrbra.) 

Tiene la palabra el señor Fuejo. 



- 1449 - 
CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 39 

El señor FUEJO LAGO: Pienso yo que el 
Grupo Mixto tiene que consultar con los 
compcmentes del mismo y quizá tenga nece- 
sidad de más tiempo que el de esta sesión. 

El señor PRESIDENTE: Perdbn, señor Fue- 
jo, la Comi,sión se celebra hoy precisamente 
para designar la Ponencia y esta tiene que 
salir nombrada de esta Comisión. Por ello, le 
ruego que nos entregue el nombre ahora, 
que luego, en todo caso, podría sustituirse 
sobre la marcha de los trabajos. Ahora bien, 
hoy debe quedar designada la Ponencia que 
informe este proyecto de ley. 

El señor FUEJO LAGO: Bien, de acuerdo. 

El señor [PRESIDENTE: La Mesa ha consi- 
derado también una enmienda, que se trasla- 
dará a la Ponencia, enmtcnda que entende- 
mos ha tenido entrada fuera de plazo. Como 
hay una interpretación a consultar a la Mesa 
del Congreso, de momento la Presidencia no 
toma decisión sobre tal enmienda del Grupo 
Socialista, sino que la pasa a la Mesa del 
Congreso para que ésta determine si entró 
o no fuera de plazo. 

El señor FAJARDO SPINQLA: Señor Pre- 
sidente, puesto que el día en que cumplía el 
plazo era festivo, en el cual las dependen- 
cias de la \Casa no estaban abiertas para re- 
cibir la enmienda, y la presentamos al día 
siguiente, entendemos que la enmienda está 
regularmente presentada conforme al Regla- 
mento y nos parece que cs:J dentio de plazo, 
pero aceptamos que el tema se decida en la 
Mesa del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: En todo caso, sal- 
vando la decisión que tome la Mesa del Con- 
greso al respecto, la 'Mesa de la Comisión 
trasladará esta enmienda, como tal enmienda 
o como sugerencia, a la Ponencia. Si es como 
enmienda, eso lo determinará la Mesa del 
Congreso, y si es como sugerencia, la Po- 
nencia podrá considerarla. (E l  señor Carro 
Martínez pi& la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Totalmente 
de acuerdo con la Presidencia. Creo que en 

este tipo de cuestiones debemos adoptar cri- 
terios muy flexibles. Primero, porque pare- 
ce ser que, efectivamente, la enmienda está 
presentada dentro de plazo; en segundo lu- 
gar, porque siempre cabría su defensa «in 
vocen en la Comisión. Realmente, no tiene 
objeto ninguno rechazarla. 

El señor PRESIDENTE : Efectivamente, la 
Ponencia, tanto si se considera como en- 
mienda o como sugerencia, la hace suya y la 
incluirá en su informe. Creo que la flexibili- 
dad en este caso es oportuna y, de una u 
otra manera, la Ponencia dispondrá de la 
enmienda para tomarla en consideración en 
el momento de redactar su informe. 

PROPOSICION~ DE LEY SOBRE PROCEDI- 
MIENTOS ESPECIALES EN 'MATERIA 

ADMINISTRATIVA 

El señor 'PRESPDENTE: Entramos en el 
segundo punto del orden del día, que es el 
debat,e sobre la toma en  consideración de 
dos proposiciones de ley. La primera de ellas 
es el procedimiento especial en materia ad- 
ministrativa, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas del Congreso. 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOI'ILLO MARTI: Señor Presi- 
dente, señoras y señores 'Diputados. Se trata 
de una IProposición de ley muy simple, que 
intenta solucionar un probliema que cierta- 
mente es grave en nuestra legislación, en 
cuanto puede el Decreto de 10 de octubre 
de 1958 establecer procedimientos adminis- 
trativos especiales a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 1." de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio d? 1958, que, 
quizá, sea una situación a superar en este 
momento. 

Evidentemente, la proposición de ley, como 
S S .  S S .  observarán, no entra en el fondo de 
una reestructuración del procedimiento ad- 
ministrativo, ni siquiera de los procedimien- 
tos especiales establecidos em la Ley de Or- 
den Público. Se limita simplemente a derogar 
aquellos procedimientos que en opinica de 
este Grupo deben ser superados, y en ese 
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sentido la proposición de ley tiene, o pre- 
tende tener, una modesta cuntri~bución a nues- 
tro (Derecho positivo, y, en particular, a 
nuestro Derecho, a menudo bastante confuso, 
sobre procedimiento especial en materia ad- 
ministrativa, 

Quisiera que SS. SS. comprendieran el al- 
cance de la proposición de ley, que no es un 
alcance, como digo, excesivamente profundo, 
que suponga una gran alteración de nuestra 
legislación, pero sí puede entenderse como 
una contribución a mejorar la situación cm-  
creta a que se refiere la proposición de ley. 

Es evidente que si se toma en considera- 
ción esta proposición de ley, a través de las 
enmiendas a la totalidad o al articulado que 
presenten todos los Grupos, podrá induda- 
blemente mejorarse el contenido de nuestra 
proposición de ley. 

Quisiera también señalar, como ya tuvimos 
ocasión de hacer con escaso éxito en la Co- 
misión de Justicia, qué 'entiende este Grupo 
Parlamentario por tomar en consideración. 
Procedimiento nuevo en nuestro Derecho 
parlamentario, aunque ha existido o existe 
en otros países, ¿qué quiere decir en defi- 
nitiva tomar en consideración? Yo quisiera 
insistir que tomar en consideración no quiere 
decir entrar en el fondo de la cuestión, no 
quiere decir analizar, ni siquiera un debate 
a la totalidad, es decir, el espíritu, princi- 
pios u oportunidad de la proposición, porque 
eso puede ser objeto de enmienda a la tota- 
lidad que presenten los Grupos. 

Tomar en consideración es simplemente 
abrir un coloquio o un diálogo sobre una 
proposición de ley. Y en ese sentido nosotros 
dijimos entonces, y volvemos a repetir ahora, 
que nos parece que casi todas las proposi- 
ciones de ley que presenten otros Gnipos 
Parlamentarios serán tomadas en considera- 
ción por nuestro Grupo Parlamentario, por- 
que creemos que es útil establecer un breve 
diálogo o coloquio sobre los temas que a los 
distintos Grupos Parlamentarios les parezca 
conveniente o necesario establecer en ese 
momento, y que después, a través de las en- 
miendas al articulado, se podrán mejorar, 
iniciando el debate sobre principios, espíritu 
y oportunidad y sobre el contenido del ar- 
ticulado concreto. 

Si eso es tomar en consideración, creemos 
que esta concreta proposición de ley debería 
ser tomada en consideración, superando quizá 
algunas imperfecciones técnicas que pueda 
tener, superando las mejoras que puedan in- 
troducirse, que cada Grupo Parlamentario 
puede presentar, pero sí habrá un pequeño 
diálogo, que no será muy largo, sobre el tema 
de los procedimientos especiales en materia 
administrativa, que en  nuestro Derecho está 
requiriendo, ciertamente, un diálogo abierto 
y sereno de todos los Grupos Parlamentarios 
e n  esta nueva etapa histórica que se abre. 

He querido señalar, en nombre del Grupo 
Parlamentario Socialista, lo que es tomar en 
consideracibn, y CS. SS. me habrán perdo- 
nado seguramente, pues no he querido ser en 
ningún momento petulante o presuntuoso, ni 
siquiera didáctico en qué es tomar en consi- 
deracióri, pero creo que eso es conveniente 
para pensar que muchas veces en proposicio- 
nes de ley un Grupo Parlamentario distinto 
del proponente puede pensar que no es con- 
veniente en este momento presentar deter- 
minadas proposiciones de ley, y yo creo que 
ese Grupo Parlamentario debe, por un lado, 
pensar que el diálogo abierto sobre la pro- 
posicih de ley es útil y que, sin embargo, 
si no está de acuerdo con el principio o con 
la oportunidad, puede prdsentar una en- 

mienda a la totalidad, y entonces debatir so- 
bre si esa proposición de ley es comveniente 
o útil en este momento. 

Y nada más, señor Presidente, sobre esta 
concreta proposición de ley, que se refiere a 
Za derogaci6n de determinados procedimien- 
tos especiales en materia administrativa, que 
este Grupo Parlamatario plantea, solicitando 
de SS. SS. la toma en consideración, sim- 
plemente la toma en consideración, de esta 
proposición de ley. 

El señor PRESEDENTE: Muchas gracias, 
señor Sotillos. Tiene la 'pababra 'el señor 
Tomé. 

El señor TOME ROBLA: Entendemos que 
la petición que formula el Grupo Parlamen- 
tario Socialista en su proposición de ley, 
en la cual pide que se derogue el número 14 
del Decreto de 10 de octubre de 1958, de- 
creto que mantiene la vigencia en nuestro 
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ordenamiento jurídico de los procedimien- 
tos administrativos especiales en relación 
con el procedimiento ordlnario y los demás 
procedimientos contenidos en ,la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo, cuyo número 14 
afecta a «los procedimientos sobre extran- 
jería, paso de fronteras y sanciones admi- 
nistrativas en los casos y circunstancias de 
la Ley de Orden Público, disposiciones com- 
plementarias y apartado 5.0 del artículo 137 
del Reglamento de 31 de enero d e  1947», 
según lectura literal de dicha proposición, 
y según el preámbulo de la misma, el Grupo 
Parlamentario Socialista la circunscribe al 
caso concreto de imposición de sanciones en 
materia de orden público sin audiencia del 
interesado, con excepción de lo dispuesto en 
el artículo 91 de la Ley de iProcedimiento 
Administrativo, que establece, con carácter 
general, la audiencia del interesado en todos 
aquellos supuestos de imposición de sancio- 
nes por un período no inferior a diez días 
ni superior a veinte. También en los demás 
artículos cuya derogación se solicita el nú- 
mero 4 del artículo 21 de la Ley de Orden 
Público d e  30 de julio de 1959, en su redac- 
ción dada por la de 21 de julio de 1971, y 
el número 2 del artículo 23 de la misma ley, 
se concreta tal problema de la necesidad de 
ingresar un tercio de la cuantía de la multa 
para la interposición de recursos contra es- 
tas multas en materia de orden público y, 
por otra parte, también a la posibilidad de 
exigir la responsabilidad personal subsidia- 
ria en el caso de impago. 

Hemos de tener en cuenta que por Decre- 
to-ley d e  25 de enero de 1977 ha sido hecha 
una derogalción de estos preceptos última- 
mente citados, y que únicamente se man- 
tiene una pequeña excepción relativa a los 
piquetes, limitando además esta excepción 
al plazo de un año. Teniendo en cuenta la 
fecha d e  este decreto, 25 de enero del año 
actual, está 'también muy limitada en el pla- 
zo la vigencia de esta excepción, ya que di- 
cha vigencia terminará el día 25 de enero 
del próximo año. 

Hemos de tener en cuenta también que 
esta proposición de ley, que se refiere a pro- 
blemas de orden público, afecta al conteni- 
do de las cláusulas políticas de los «Pactos 
de la Moncloan. Hemos de tener en cuenta, 

también, que estas cláusulas han sido fir- 
madas, han sido convenidas por siete de los 
ocho Grupos Parlamentarios que forman este 
Congreso y entre ellos por el Grupo que es 
autor de la proposición de ley. 

En los IPactos de la Moncloa se dice con- 
cretamente, en lo que se refiere al orden pú- 
blico, que se hará la revisión parcial de la 
Ley d e  Orden Público, de acuerdo con los 
criterios que a continuación se expresan, y 
entre estos criterios que se expresan se se- 
ñalan unos principios entre los cuales están 
precisamente contenidos en los Pactos de la 
Moncloa los principios que vienen a pedir 
que se deroguen por parte de esta proposi- 
ción de ley. Estos principios son: El acto 
sancionador no podrá dictarse sin previa au- 
diencia del interesado, lo cual creemos que 
desarrollando los «Pactos de la Moncloa)) 
hace de momento que no haya una absoluta 
necesidad de tramitar esta proposición de 
ley, en relación con la derogación que soli- 
cita del número 14 del 10 de octubre de 
1958. 

Otro de los principios que inspiran 10s 
((Pactos de la Moncloa)), y que también han de 
ser recogidos en la revisión parcial de la 
Ley de Orden 'Público, se refiere textualmen- 
te al siguiente: «Se eliminará toda exigencia 
de pago previo, como requisito para recurrir 
contra la sancibn. No habrá responsabilidad 
subsidiaria por impago de multas)). 

Es decir, que ,si en los «Pactos de la Mon- 
cloan se contienen estas normas, estas dis- 
posiciones que pretende la proposición de 
ley del Grupo Socialista derogar, teniendo 
en cuenta que los ((Pactos de la Moncloan han 
sido suscritos por el propio Grupo Socialista, 
teniendo lademás en cuenta que la ejecución 
de los ((Pactos de la Moncloa)) se encomiendan 
al Gobierno y que el Consejo de Ministros 
en su reunión del 9 de diciembre actual ha 
aprobado un proyecto de ley sobre revisión 
parcial de la Ley de Orden Público, que se 
encuentra ya en esta Cámara, estimamos 
que no se debe tomar en consideración esta 
proposición de ley del Grupo Socialista del 
Congreso. Toma en consideración a la que 
le damos 10s términos rigurosos la que se 
refiere el artículo 92 en sus apartados 4." 
y 5." del Reglamento provisional de esta 
Cámara. 
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El señor ,PRESEDENTE: IMuchas gracias, 
señor Tomé. ¿Hay algún otro señor )Diputado 
que desee hacer uso de la palabra? Tiene la 
palabra el señor :Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Yo voy a 
oponerme a la toma en consideracih de es- 
ta proposición de ley y por razones distintas 
de las que aquí se han expuesto hasta este 
momento. 

En primer lugar, el representante del Gru- 
po Socialista ha hecho una exposición acer- 
ca de lo que es la toma en consideración 
de una proposición de ley, diciendo que esto 
no prejuzga nada, que esto casi, casi, debía 
tomarse como una cortesía parlamentaria y 
yo soy partidario de todo género de corte- 
sias parlamentarifas, pero realmente lo que 
tenemos que someternos es a los principios 
de congruencia y eficacia de los trabajos 
que realiza el Parlamento. 

En este sentido las proposiciones de ley 
que hoy en día prosperan en la mayor parte 
de los Parlamentos del mundo son muy es- 
casas. En la madre de los Parlamentos, que 
es Inglaterra, puede decirse que las propo- 
siciones de ley que logran superar ese sueño 
de palomar en que se encuentran la mayor 
parte de las proposiciones que ingresan en 
el Parlamento británico no llegan al 1 6 
2 por ciento, y es porque, realmente, de 
lo que se trata es de cortar el debate y haa- 
cer un trabajo eficaz, sobre todo cuando hay 
otras contraposiciones muy claras y eviden- 
tes entre las posiciones que se m a m n  en 
un determinado proyecto de ley con las que 
ya existen dentro de la Cámara. 
Y vamos al contenido de la proposición. 

La proposición de ley trata de tres !temas 
fundamentales: Uno, es la derogación del 
procedimiento especial establecido en el vie- 
jo Aeglamento del IMinisterio de la Gober- 
nación de 31 de enero de 1947, que establecía 
un procedimiento especialísimo, el procedi- 
miento de la sanción de plano, lo que en 
Derecho Administrativo se llama la sanción 
de plano, la sanción ejemplar sin ningún tipo 
de procedimiento. 

Esto ha sido declarado vigente en este 
apartado 14, que pretende derogarse, del 
Decreto de 10 de octubre de 1958, y, real- 
mente, entiendo que esto debe ser así por 

muy diversas razones. En primer lugar, en 
materia de orden público -orden público 
que yo entiendo que debe defenderse, fun- 
damentalmente porque no hay democracia, 
no hay libertad, si no hay orden público- 
deben funcionar los instrumentos adecuadvs 
para que este orden público pueda mante- 
nerse. En este sentido, cuando un guardia 
municipal, por ejemplo -y no me estoy re- 
firiendo a la autoridad de urden públ icw,  
un guardia de la circulación ve que un coche 
está mal aparcado, le pone el cepo o llama 
a la grúa sin tener ningún tipo de procedi- 
miento, porque hay ciertos actos en la vida 
que para mantener cierta congruencia en el 
orden hay que tomar decisiones sobre la 
marcha, de plano, o apenas sin procedimien- 
to. De todas formas admito que, dentro de 
lo que quepa, a esta resolución de plano de- 
be dársele siempre trámite de audiencia co- 
mo, además, casi por la jurisprudencia se 
ha establecido reiteradamente. 

La verdlad es que esta derogacibn va, pre- 
cisamente, en contra del proyecto que acaba 
de sm hecho público el día 13. Tengo aquí 
un recorte de periódico en el que se publica 
el proyecto de ley de Orden Público, y en 
el artículo 5.0 se afirma que las sanciones a 
que se refieren los artículos anteriores 6e 
impondrán sumariamente, sin que sean de 
aplicaci6n las normas contenidas en el títu- 
lo VI, capítulo 5." Es decir, se excluyen ex- 
presamente del procedimiento establecido en 
la Ley de 'Procedimiento Administrativo. 'En- 
tonces hay un enfrentamiento claro, eviden- 
temente palmario, entre la proposición de 
ley y lo que dice este proyecto de ley que 
acaba de ser presentado ante las Cortes, y 
seria incongruente que 'aceptáramos unla 
proposición de #ley -sobre todo los que esta- 
mos más cerca de ese proyect- que, pre- 
cisamente, está en contradicción abierta con 
lo que dice el proyecto de ley. 

 los otros dos aspectos que se persiguen 
en la proposición, para mí tienen mucha me- 
nos importancia. Uno es el que deroga el 
número 4 del artículo 21, es decir, que no 
hace falta el tercio del depósito de la multa 
para recurrir, y otro, que asimismo deroga 
el número 2 del #articula 23 de la misma ley, 
que se refiere a la responsabilidad personal 
subsidiaria. 
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Y o  también soy contrario a esa detención 
gubernlativa que podría llegar, no recuerdo 
si hasta dos o tres meses, como r e s p x z i -  
bilidad personal subsidiaria. Aihora bien, de 
lo que sí estoy convencido es de que quien 
no pueda hacer (Frente a no haga frente a la 
sanción que por Orden (Público se establez- 
ca, tiene que tener una responsabilidmad per- 
sonal subsidiaria. En lo que no estoy de 
acuerdo es en ,que sea la autoridad guberna- 
tiva quien la imponga, pero no puede quedar 
sin efiicalcia alguna una sanción de ordlen pú- 
blico que se establezca. 

.En conclusión, creo que el orden público 
es una de las cuestiones más delicadas en 
estos momentos. Estamos viendo por la 
Prensa cotidiana cómo se está deteriorando 
progresivamente ,el orden público en el 
país; que no 'tenemos derecho a estar desar- 
mando continuamente a la autoridad frente 
a las infracciones de orden público que tan 
reiteradamente se están cometiendo en es- 
tos momentos, y no por amor al orden pú- 
blico, sino porque el orden público es un 
requisito necesario, repito, para el asenta- 
miento de la libertad y de la democracia en 
nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBEAA: Señor Presi- 
dente, señores de la Comisión, para ofrecer 
nuestro pleno apoyo a la proposición de la 
minoría del (Partido Socialista Qbrero Espa- 
ñol en relación con su proposicibn de ley. 

Nosotros estamos convencidos de que, 
efectivamente, la materia de orden público 
es una materia que esta legislatura debe te- 
ner muy en cuenta; pero afirmamos que sin 
un profundo respeto a los derechos humanos 
no puede haber orden público. Es decir, que 
la discusión sería qué fue antes, si una cosa 
u otra. (Pero la verdad es que todo el dete- 
rioro del problema del orden público no lo 
podemos resolver sin un profundo respeto 
a la libertad y a los derechos humanos. En 
este sentido es como nosotros entendemos 
la proposición de  ley de los compañeros so- 
cialistas. 

Podría citar en relación con estas conclu- 
siones y situaciones, y contestando en cierto 

modo a mi respetado compañero de legisla- 
tura señor Carro, que yo soy una persona- 
c5;cto en rAación precisamente con esta si- 
tuación. 

En 1972 fui detenido por mi participación 
en la sesión co-fundacional de la Asamblea 
de IGataluña. IMe fue puesta una multa de 
500.000 pesetas que cumplí con dos meses 
de arresto subsidiario; el Tribunal de Orden 
Público decretó que no había culpa y el Tri- 
bunal Supremo no ha fallado todavía. En 
octubre de 1973 fui detenido también en re- 
lación con la Asamblea de Cataluña y se me 
impuso una multa de 250.000 pesetas que 
cumplí con dos meses de arresto. El proce- 
dimiento ha sido sobreseído sin que haya 
sido recuperada la multa. 

Toda la problemática de orden público vie- 
ne vinculada en un problema de respeto a 
la condiición humana y a la libertad que, en 
definitiva, entiendo que es lo que hay de 
fondo en la proposición socialista. 

El que existan en este momento los «Pac- 
tos de la Moncloa)), el que haya en este mo- 
mento un proyecto de ley relacionado con 
cuestiones de orden público que venga posi- 
blemente a resolver este problema, no sig- 
nifica que deje de existir una situación tran- 
sitoria entre el momento en que quede real- 
mente establecida la Ley de Orden Público, 
cuyo contenido seremos nosotros los que de- 
beremos determinar, y los problemas actua- 
les, y una honda preocupación, no sólo por 
los procedimientos administrativos especia- 
les, sino por toda la problemática de orden 
público que nos lleva con reflexi6n y con 
sinceridad a apoyar abiertamente la propo- 
sición socialhta. 

El señor PRES'IDENTE: Tiene la palabra 
el señor Arzalluz. 

El señor ARZAL!LUZ ANTIA: Simplemen- 
te quisiera decir que, después de oír todas 
las cosas interesantes e incluso erudmitas aquí 
dichas y las alusiones a los usos parlamen- 
tarios de otros países, y sin entrar como ha 
pedido el propio representante del Grupo So- 
cialista en el fondo del asunto, el criterio 
de mli Grupo es que en este momento de 
iniciación parlamentaria, y d e  inexperiencia 
parlamentaria, preferimos perder tiempo, tal 
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vez, en debates inútiles, porque cada uno 
y también nuestro Parlamento aprenderá de 
su propia experiencia a cerrar el paso a nin- 
guna proposición de ley. 

El señor Sotillo ha dicho que el Grum 
Sccialista aceptará casi todas las proposicio- 
nes de ley que se presenten. Por mi parte 
deberíamos aceptar, creo, *todas las proposi- 
ciones de ley que se presenten; parque nun- 
ca estará de más un debate, y después, en el 
momento en que efectivamente s e  discuta 
el contenido es cuando podremos desarrollar 
toda esta serie de criterios que #han sido muy 
interesantes. Ese diálogo será fructffero y 
enriquecerá a todos y a esta democracia que 
estamos intentando estrenar. 

El señor PRESIDENTE: El señor Reventós 
tiene la palabra. 

El señor REVENTOS CARNER: En primer 
lugar, para expresar el apoyo del Grupo Par- 
lamentario a la proposición de ley formula- 
da por el Grupo Socialista del Congreso. 

A las palabras que ha formulado el com- 
pañero que ha presentado la proposición y 
a las argumentaciones hechas por el Dipu- 
tado señor Barberá quisiera añadir alguna 
más como son, por ejemplo, la experiencia 
personal propia, o como es el haber perma- 
necido sin audiencia previa durante dieci- 
ocho años sin pasaporte. 

Quisiera expresar, contestando al digno re- 
presentante de Alianza Popular, que la com- 
paración entre la s i tuacih políticodemocrá- 
tica de  Inglaterra, así como la toma en con- 
sideración de las leyes en el Parlamento in- 
glés con la situación política española y to- 
ma en consideración también de  las leyes en 
nuestro Parlamento, significa no tener en 
cuenta cuál es la situación de  la democracia 
en Inglaterra y cuál ha sido la situación de 
la democracia en España, can el esfuerzo que 
todos hemos realizado, particularmente los 
parlamentarios, para su consolidacibn. 

He de añadir que invocar como argumen- 
to en contra de  la toma en consideración de 
la proposición de ley que exista un proyecto 
de  ley enviado por el Gobierno a las Cortes, 
es algo que no debería haberse hecho por 
parte del representante de AP, puesto que 
el mencionado proyecto de ley es una pro- 

posicidn del Gobierno que deberá ser discu- 
tida por las Cortes, y que la expresión que 
en el mismo se contiene sobre el concepto 
de orden público y en particular sobre las 
sanciones, a que se refiere la propuesta so- 
cialista, es algo que habrá de ser también 
deliberado por la Cámara. 

Por último, deseo aiiad4r otra considera- 
ción sobre la intervención del digno repre- 
sentante de UCD, que es la siguiente: In- 
vocar los acuerdos de la Moncloa, que es 
válido en todo momento, no signisfica que 
éstos representen un pacto legislativo siste- 
mático. El Gobierno puede mandar sus pro- 
puestas de ley, pero también los Grupos Par- 
lamentarios -en este caso el Grupo Socia- 
lista del ,Congreso- pueden y deben, en aras 
a su $iniciativa, tratar de corregir situaciones 
legales como la que en este momento esta- 
mos contemplando y que el proyecto de ley 
emitido por este Grupo Parlamentario trata de 
corregir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor (Barrera. 

El señor BARRERA COSTA: Unas pala- 
bras únicamente para decir que en nombre 
de mi Grupo Parlamentario, y también como 
Diputado de un Partido que no suscribió el 
«Pacto de la Moncloan, creo que debe tomarse 
en consideración este proyecto de ley, tanto 
más porque me parece que, de un modo ge- 
neral, difícilmente puede rehusarse invocan- 
do que el Gobierno no tomará en el futuro 
medidas que podrían hacer {inútil este pro- 
yecto de ley. 

(Debemos atenernos a los hechos presen- 
tes y no a las intenciones, que muchas veces 
nunca llegan a realizarse. 

El señor IPRlESIDENTE: Terminado el tur- 
no de intervenciones, se va a proceder a la 
votación sobre la toma o no en consideración 
de esta proposición de ley del Grupo So- 
cialista. 

EftWucoda la votación de la toma an consí- 
deración de la proposición de 10yJ fue =ha- 
zada por 18 votos en contra y 15 a- favor, 
sin abstenciones, 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Dada la 
posición física que ocupamos en la sala, no 
hemos podido darnos cuenta de cuáles han 
sido las dificultades que ha tenido la Presi- 
dencia para realizar el cómputo de votos. 
¿Se nos podría explicar? 

El sefior !PRESIDENTE: La dificultad ha 
sido que algún señor Diputado ha sustituido 
a otro despues de dar las sustituciones ofi- 
ciales a la Mesa, y ha debido venir después 
alguno de los miembros que faltaban. 

El señor DE VICENTE 1MARTIN: [Perso- 
nalmente, no entiendo los términos de su 
explicación. 

El señor PRESIiDENTE: Supongo que las 
sustituciones se han dado al principio y al- 
guno de los miembros titulares ha venido, 
y los que estaban sustituyendo no se han 
dado cuenta de que han venido sus compa- 
ñeros. Supongo que sea eso. 

El señor DE VZCENTE MARTIN: Quiero 
recordar que lo que se admite como práctica 
en el Congreso, dado que el Reglamento de 
manera clara establece que la sustitución 
deberá comunicarse, el señor Presidente tie- 
ne conocimiento de ello, pues hemos coin- 
cidido ya en Comisiones en que se han dado 
estos supuestos. Cuando se sustituye a un 
Diputado se hace al comenzar la sesión y 
la sustitución dura hasta el término de esa 
sesión. (Quiere decirse que de haber llegado 
algún señor Diputado que hubiera sido sus- 
tituido en esta interpretación -repito que 
no consta en el Reglamento, pero que en la 
práctica de gran número de  Comisiones de 
esta <Casa viene funcionando, y no tiene otro 
valor que el que señalo y no lo invoco con 
carácter reglamentario-, parece ser según 
esta interpretación, de verificarse algún su- 
puesto, como señala la Presidencia, que no se- 
ría correcto, de acuerdo con ésta, la sustitu- 
ción de la sustitución; es decir, la toma de 
condición de miembros de la Comisión de 
quienes, habiendo sido sustituidos, lleguen 
después de que un systituto les haya systitui- 

do, y perdone la Presidencia este juego de pa- 
labras. 

Este Grupo quiere que quede constancia 
de lo irregular de esta forma de proceder y 
la sorpresa que produce esta especie de mo- 
vilidad, que en todo caso dificulta, como la 
Presidencia, y la Mesa y creo que todos los 
señores Diputados pueden estar de acuerdo, 
el conocimiento cabal de los términos en 
que las decisiones en el seno de las Comi- 
siones y por supuesto en ésta se pueden pro- 
ducir. Rogaría constara en acta nuestra pro- 
testa en tal sentido. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia 
comparte en cierta manera, y hemos tenido 
en otras IComisiones criterios dilferentes. Pe- 
ro comparte totalmente que no se puede es- 
tar en el banco de  las sustituciones; por eso 
'he rogado que los que hubieran llegado des- 
pués de la sustitución se sentasen. Pero, en- 
tonces, se debe a un error, no a mala inter- 
pretación, porque algún Diputado de los que 
han llegado después, titular de la Comisión, 
no se ha dado cuenta de que algún otro com- 
pañero ya le había sustituido al principio. La 
IMesa sí que ha recogido la sustitución; lo 
que pasa es que no se han dado cuenta los 
titulares que han llegado después que esta- 
ban sustituidos. No creo que ello sea irregu- 
lar, sino una falsa interpretación por ,alguno 
de los titulares que han llegado más tarde, 
sin darse cuenta que estaban previamente 
sustituidos por otros. 

Dentro de este segundo punto del orden 
del día, la segunda proposición.. . 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FlAJARDO S'PINOLA: El Grupo 
Socialista del Congreso cree oportuno mani- 
festar que lamenta bastante el que una ini- 
ciativa legislativa como ésta que para nos- 
otros tiene bastante sentido y coherencia, 
pero que además ha sido iniciativa legisla- 
tiva apoyada por cinco grupos parlamenta- 
rios, no haya tenido ocasión de prosperar, 
puesto que se ha cerrado con una votación 
como ésta. Es lamentable si el Parlamento 
empieza a funcionar así: que cinco grupos 
parlamentarios estén apoyando una iniciati- 
va, entre ellos el Grupo Socialista del Con- 
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greso, sobre un tema tan interesan,te como 
éste y no haya tenido ocasión de prosperar. 

PROPOSICIW DE LEY SOBRE 

SECRETOS OFICIA'LES 
MODIFICACION DE LA LEY DE 

El señor PRESIDENTE: Después de la in- 
tervención del portavoz del Grupo Socia- 
lista, dentro de este punto del orden del día, 
entramos en el debate sobre la toma en con- 
sideración de otra proposición de ley, del 
mismo Grupo Socialista del Congreso, sobre 
la modificacih de la Ley de Secretos Ofi- 
ciales. 

Tiene la palabra el señor Sotillo Martí. 

El señor SOTILLO MARTI: La segunda pro- 
posición de ley que ofrece a la toma en con- 
Sideración de Sus Señorías al Grupo Socialis- 
ta se refiere a la Ley de Secretos Oficiales 
y tiene como sentido limitar en alguna medi- 
da 1.a concideración de la autoridad legitima- 
da a determinar o a declarar materia reser- 
vada o secreta y, en un smtido más general, 
a limitar de alguna manera el contec.ido de 
la Ley de 5 de abril de 1968 y, en consecuen- 
cia, de su Reglamento laprobado por Decreto 
de 20 de febrero de 1969. 

Es evidente, como lo decimos en el pre- 
ámbulo que explica la pmposición de ley, 
que la seguridad del Estado y los supremos 
intereses de la colectividad n,acional deben 
ser protegidos. Pero también lo es que  duran- 
te el régimen anterior se distorsionaba tal 
principio en beneficio de una filosofía de la 
kdministración Pública, basada en el sigilo 
y en el misterio que hurtaba a la opinión pú- 
blica parcelas de información que en absoluto 
erosionaban los intereses públicos y, antes 
al conbrario, dicha política hacía imposible 
cualquier participacióri del ciudadano en la 
actividad política. 

Cabemos -porque así hemos tmido ccno- 
cimiento por los medios de comunicación- 
que existe una intención, no oficialmente ma- 
nifestada, del Gobierno en regular el tema 
de los secretos oficiales, de lo cual nos con- 
gratu!amos; pero, independientemente de que 
esta intención se convierta en realidad o no, 

es decir, independientemente de la iniciativa 
legislativa que corresponda al Gobierno y 
que nadie puede poner en duda, en este acto, 
es indudable que los Grupos hrlamentarios 
pueden adelantarse a la iniciativa legislativa 
del Gobierno. (Diría más, obligación de la opo- 
sición es adelantarse a la iniciativa legislativa 
del Gobierno. 

En segundo lugar, la oposición o los Gru- 
pos Parlamentarios que n o  están en el Gobier- 
no no pueden limitarse a reformar la iniciativa 
legsilativa del Gobierno, siao que deben pro- 
tagonizar una parte de la misma, porque tam- 
b i h  a ellos les compete por ser miembros del 
Ccagreso de Diputados. 

Un argumento que insistentemente se repi- 
te por la (Unión de Centro Democrático -y 
para los que estuvimos en la Gomisión de Jus- 
ticia o en la de Trabajo ayer o anteayer fue 
un argumento esgrimido continuamente por 
la Unión de Centro Democrático- es el si- 
guiente: o esto está en los Acuerdos de  la 
Moncloa, y entonces el Gobierno está obli- 
gado a desarrollarlo y hay que esperar a que 
el Gobierno lo desarrolle, y entonces €1 silen- 
cio parlamentario se impone hasta que el 
Gobierno desarrolle, y entonces cerramos el 
Parlamento por inventario. O, por el contra- 
rio, esto no está en los ((Acuerdos de  la Mon- 
dos»; pero el Gobierno ha manifestado su 
intenciópl de presentarlo, y entonces se impo- 
ne el silencio parlamentario, etc. 

Esta actitud que desde el partido del Go- 
bierno es coherente -no lo dudemos- y es 
perfectamente válida desde su punto de vis- 
ta, comprenderán Sus Señorí.as que no puede 
ser admitida en ningún caso y en ningún con- 
cepto por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Quisiera dejar bien claro que el Grupo Par- 
lamentario Socialista ha firmado, como todo 
el mundo sabe, los llamados aAcuerdos de la 
Moncloan y que esa firma le compromete y le 
responsabiliva a cumplir en la parte que a él 
mudestamente le corresponde en el desarrollo 
y m la articulacióil concreta de los ((Acuerdos 
ie la Moncloa)). 

Proposicicnes de ley como la anterior, que 
?a sido desestimada, como otras que se hlsn 
ido presentando en las Comisiones, tienen por 
'halidad dejar bien claro que el Partido So- 
:ialista está en la línea del desarrollo concre- 
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to de esos ((Acuerdos de la IMmcloan, y así 
presenta y sigue manteniendo proposiciones 
de ley que estaban presentadas antes de la 
firma de los ((Acuerdos de la Moncioan, y que 
hoy tenemos que seguir manteniendo Si to- 
mamos en consideración, porque creemos que 
los «Acuerdos de la Mmcloan no sólo nos 
facilitan, sino que diría casi nos obligan a se- 
guir manteniendo la toma en consideración 
de estas proposiciones de ley. 

Pero queremos que quede bim c1,aro que 
los <<Acuerdos de la Moncloan no significan 
para el Grupo Socialista el silencio parla- 
mentario. Significan que nosotros podemos 
adelantarnos a los proyectos del Gobierno. 

Podemos avanzar y hacer más progresivos 
los mismos pmyectos del Gobierno, y en ese 
sentido cualquier proyecto del Gobierno re- 
cibirá nuestras enmiendas a la totalidad o 
01 articulado, que no supondrán e n  ningún 
caso coartar O impedir el desarrollo de los 
((Acuerdos de la Moncloa)). 

Este argumento de la Uni6n de Centro De- 
mocrático es un argumento que puede llevar- 
nos a una situación grave, y quisiera que 
la UtOD reflexionara sobre esta actitud. Por- 
que también son colegas parlamentarios y 
también ellos tienen iniciativa parlamenta- 
ria, que no es la misma iniciativa legis!istiva 
que corresponde al Gobierno, aunque sean 
partido del Gobierno. Los colegas de Unión 
de ICentro Democrático presentan enmiendas 
0 los mismos proyectos del Gobierno, lo cual 
es perfectamente válido en un sistema par- 
lamentario. \Pero lo que los colegas de Unión 
de Centro Democrático intentan hacer conti- 
nuamente es pcnernos una losa encima de 
la actividad parlamentaria. 

Yo recuerdo, y perdonarán Sus Señorias, 
señor Presidente, que lo recuerde, que cusn- 
d o  no había los ((Acuerdos de la Moncloan 
el partido del Gobierno insistía en que esto 
era un tema cocnstitucional, que ya se vería 
en la Constitución, o que el Reglamento vi- 
gmte no permitía ese tipo de cmais, y en ese 
sentido tuvimos que esperar tiempo y tiempo 
0 presentar una proposición de ley. 

En este momento que hemos presentado 
proposicicnes de ley, que han sido admitidas 
a trámite, que han llegado a las Comisiones, 
una nueva losa se impone sobre 19s Grupos 

Parlamentarios que no están en el Gobierno, y 
se señala que eso está en los <(Acuerdos de 
la Moncloa)); por tanto, corresponde al Go- 
bierno y yo diría: falsa ~argumentación. La 
premisa es falsa y, por tanto, la cmclusión 
es falsa. Lo que está en los (Acuerdos 'de 
la Moncloa)) comespcnde al Gobierno y, ade- 
más, a los Grupos iParlamentarios. 

El segundo argumento se vuelve a repetir 
y se repitió en la  comisión de Justicia: esto 
es tema constitucional. Pero mientras la Cons- 
titución llega, mientras la Constitución es 
aprobada, encontramos situaciones legislati- 
vas que son perjudiciales, que están haciendo 
perdurar una situación que no es correcta en 
justicia. 

Quisiera con esto haber explicado por que 
nosotros mantenemos la toma en considera- 
ción de la anterior o de esta propmicidn 
de ley. 

Refiriéndome concretamente a la actual 
proposición de ley, se trata de una modifica- 
ción muy simple y provisional, digamos ur- 
gente, de la Ley de  Secretos Oficiales. Sin 
perjuicio, por supuesto, de que al hilo de esta 
proposición de ley o al hilo del proyecto de 
ley que el Gobierno envía, en su día se puede 
completar y mejorar la situación de Derecho 
Positivo de los secretos oficiales. 

Es indudable que Sus Señorías observarán 
fin el breve articulado que proponemos que 
cada Grupo Parlamentario, a través, repito 
nuevamente, de las enmiendas a 1s totalidad 
o al articulado, puede mejorar esta proposi- 
ción de ley, y e a  ese sentido m s  mlintene- 
mos, porque creemos que en este país es 
conveniente que la filosofía sobre secretos 
oficiales cambie, que las autoridades que de- 
cretan materias reservadas sean las menos po- 
sibles, que la opinión pública esté en todo 
momento informada sobre todos aquellos te- 
m,as que puedan ser útiles y convenientes, 
haciendo un debate público sobre esas mate- 
rias. No creemos que un debate público So- 

tlre determinadas materias Sea traumático. 
Eso es siempre un argumento de aquellos que 
son partidarios del sigilo o del misterio. Cree- 
mos que la actual Administracidn pública pue- 
de aportar unas iniciativas, una filosofía dis- 
tinta a la de la anterior Administración pública. 
Y en ese sentido, los medios de comunicación 
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y la opinión pública nos agradecerán siem- 
pre el que este Parlamento, de una vez por 
todas, haya abierto las puertas y haya luz y 
taquígrafos para toda la actividad que aquí 
se ealice y para la actividad política que la 
Administración pública vaya a realizar por- 
que -o es bueno para el país y, como nos- 
otros decimos en el preámbulo, siendo evi- 
dente que la seguridad del Estado y los SU- 
pmmos intereses de la colectividad nacional 
deben ser protegidcw. 

Dejando esa idea bien clara, es indudable 
tambign que eso debe Ser la excepción más 
rígida y más absoluta. ,Dejando bien claro 
ese principio, todo lo demás puede ser ob- 
jeto de un debate público, y debe ser en mu- 
chas ocasiones objeto de un debate ,público. 
Este es el criterio de nuestra proposicih de 
ley: Reducir al mínimo las autoridades que 
puedan decretar materias reservadas, y pro- 
curar una reforma de aquellos aspectos ur- 
gentes de la \Ley de Secretos Oficiales que no 
pueden esperar B un proyecto de ley, que ni 
siquiera sabemos si se va a presentar, que 
tenemos una cierta y vaga información a tra- 
vés de los medios de comunicación, pero que 
mientras tanto el Parlamento podría avanzar, 
de alguaa manera, en el futuro contenido de 
una Ley de Secretos Oficiales. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Dipu- 
tado desea hacer ,uso de la palabra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Tomé. 

El señor TOME ROBLA: La proposición 
de ley del Grupo Socialista del Congreso con- 
templa la modificación de la Ley de Secretos 
Oficiales. 'Lo contempla en varios sentidos. 
Pretende la modificación de varios artículos 
de ,la vigente ley de 5 de abril de 1968. 

En primer lugar, señala que debe ser con- 
siderada materia clasificada los asuntos, ac- 
tos, documentos, informacibri de actos, cuyo 
conocimiento por persona no autorizada pue- 
da dañar o poner en riesgo la seguridad del 
Estado en materia referida a la defensa na- 
cional. El artículo 2." de la proposición de 
ley se refiere a 'las autoridades que pueden, 
en su esfem de competencia, declarar estas 
materias. 

Vamos a hacer unas consideraciones sobre 
el contenido de estos artículos, en relación 

con lo convenido en las cláusulas jurídico- 
políticas de los ((Pactos de la Moncloa)). Y voy 
a referirme nuevamente a los <<Pactos de la 
Moncloa)), respetando la opinión que sobre los 
mismos ha emitido en su intervención an- 
terior el compañero Reventós, también a la 
alusión que ha hecho el compañero del Gru- 
po Socialista, señor Sotiillo, si bien parece que 
se reconoce la coherencia y la congruencia 
del planteamiento que el Grupo Socialista 
de UCD hace en relación con los «Pactos de 
la Moncloan. 

Los ((Pactos de la Moncloa», en io referen- 
te a secretos oficiales, establecen que se re -  
visarán los supuestos legales en que pueda 
una materia ser declarada y reservada en 
función de la seguridad y defensa del Estado. 
Los órganos competentes para hacer la de- 
claración serán: El Consejo de Ministros y, 
en materia de defensa nacional, Las autorida- 
des militares. 

Vemos cómo, en relación con el artículo 1." 
de la proposición de ley, establece ciaramente 
que la posibilidad de declarar materia reser- 
vada se refiere a la seguridad y defensa del 
Estado. Hay aquí una aclaración respecto 
de la propuesta del Gmpo Socialista que pa- 
rece que determina que únicamente se puede 
hacer clasificación de materia reservada en 
los supuestos de defensa, cuando afecten a 
la seguridad del Estado, y los (Pactos de la 
Mmcloan han establecido que es en a m b s  
supuestos. 

También en relación con el artículo 2.0, al 
hablar de los órganos competentes pma ha- 
cer la declaración de estas materias, el Gru- 
po Socialista señala, además de los conteni- 
dos en las normas previstas en los IccPactos de 
la Moncloa», los Jefes de misiones diplomá- 
ticas de España en el extranjero, siendo así 
que estas autoridades no figuran en lo dis- 
puesto en los <@Pactos de la Mmcloan. 

Tampoco los «hc tos  de la Mcncloan se 
refieren al contenido de su artículo 3."; así, 
pues, no existe una congruencia entre la pro- 
posición de 1 9  y los (@actos de la Moncloa)). 
Los <cPactos de la IMoPicloan entendemos que 
establecen los principios que han de inspirar 
las leyes que deben ser desarrolladas por el 
Gobierno y la ejecución de los mismos crec- 
mos que corresponde al Gobierno. 
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Esto no supone que las Cámaras queden 
totalmente excluidas porque tienen la posibi- 
lidad del control y fiscalización, a través de 
las deliberacimes y aprobación tde estos pro- 
yectos que el Gobierno debe enviar al Con- 
greso. ,La posibilidad de fiscalización por par- 
te de todos los Grupos Parlamentarios que 
han suscrito los <cPactos de la Moncloa)), si 
es que el Gobierno no cumple o no ejecuta 
el compromiso que hla adquirido al suscribir- 
los de enviar los correspondientes proyectos 
de ley a las Cámaras, debe ser exigida, pero, 
realmente, la postura que mantiene la Unión 
de (Centro Democrático es congruente con el 
smtido que ha inspirado la Firma de los &ac- 
tos de la Moncloan. 

Por eso, y aun reconociendo, como nosotros 
reconocemos, el sentido progresivo de la pro- 
posición de ley que hace el Grupo Socialista 
del Congreso, estimamos que debe desarro- 
llarse todo lo referente a los secretos oficia- 
les y a la modificación de los ((Pactos de la 
Moncloan respecto B esta materia a traves de 
la ley que el Gobierno se p r o p n e  ewiar pró- 
ximamente a las Cámaras, reguladora de 113 
Ley de Secretos Bficiales. 

Por estos motivos pedimos que no sea to- 
mada en consideración la proposición de ley. 

El señor (PRESIiDENTE: El señor Reventós 
tiene la p a l a h .  

El señor REVENTOS CARNER: Quería ex- 
presar, en primer lugar, el apoyo del Grupo 
Parlamentario Socialistes de 'Catalunya a la 
proposición de ley formulada por el Grupo 
Socialista del (Congreso. 

En segundo lugar, refiriéridome a la inter- 
vención que acaba de hacer el compañero de 
Unión de Centro Democrático, recordarle un 
problema de fechas, que es el siguiente: Si 
yo no estoy equivocado, la proposicih de ley 
formulada por el Grupo Socialista del Con- 
greso lleva fecha del 21 de septiembre y los 
((Pactos de la Moncloa)) fueron suscritos, 
prácticamente, un mes más tarde, aproxima- 
damente el día 15 de octubre. 

En consecuencia, lo que sí procedería, en 
buena lógica de  desarrollo parlamentario, es 
que la Unión de Centro ,Democrático pro- 
pusiem aquellas enmiendas, si se debate esta 
proposición ,de ley, que se ajustea a 10 con- 

venido en la Moncloa, pero no se puede iavo- 
car en este momento 10s ccPactos de la Mon- 
cloa)) respecto a una proposición de ley 
fmmulada un mes antes de  suscribirse dichos 
Pactos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabm 
el señor Solé Barberá. 

El señor S02E BARBERA: Para expresar 
nuevamente nuestro apoyo a la minoría del 
Grupo Socialista, en relación con la segundla 
de las proposiciones de ley. 

Efectivamente, nos encontmmos en una si- 
tuaciCn en la que me da la sensación de qye 
estamos tirando pelotas contm una pared de 
frmt6n. Presumimos que esta proposición SU- 

frirá la misma suerte que la anterior; por 
tanto, estamos luchando más p r  el fuero que 
por el huevo. Estamos sometidos a esta es- 
pecie de guiillotina parlamentaria que está im- 
poniendo el partido de la Unión de Centro, 
el \Partido del Gobierno, presidido por un 
hombre de Unión de Centro, en un apoyo 
que nosotros entendemos que no favorece en 
absoluto a los Pactos ni a las intenciones 
formuladas, igual en el terreno po'lítico que 
en el terreno parlamentario. 

Por tanto, después de juzgar errónea y fin- 
tiparlamentaria esta conducta de UCD, ra- 
tificamos nuestra plena conformidad con la 
proposición del Partido Socialista. Entende- 
mos que debemos insistir nuevamente en que 
ambas proposiciones son un arranque de cla- 
ro reconocimiento de la necesidad de una nue- 
va implantación real de todos los derechos 
humanos en nuestra legislación y en nuestra 
conducta poJítica y administrativa. 

En este sentido es en el que nosotros da- 
mos un pleno apoyo a una situación corno 
es la del secreto oficial, que significa una 
IimitQcih. Todas las leyes, todas las disposi- 
ciones que en el aspecto administrativo sig- 
nifican una forma de coartar la plena libertad 
nos parecen perjudiciales. 

La sensación de responsabilidad que a par- 
tir del 15 de junio ha dado el pueblo español 
y están dando los parlamentarios dentro de 
su ejecutoria y dentro de su m i s i h  nos pa- 
rece que merece claramente que prosperen. 
estas proposiciones de ley y que con ello, 
sa cual sea el destino que en definitiva tuvie- 
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ran las mismas, daríamos un aire fresco, dr  
profundidad, de respeto, a Eas iniciativas de 
los Grupos Parlamentarios. 
-Es  efectivamente cierto que, de las mino- 

rías parlamentarias que están en el h r l a -  
mento en este momento, la mayoría de ellas, 
en la anterior votación han estado, y presumo 
que en ésta también, de acuerdo con la pro- 
posición de ley. Por eso, considero que la 
Unión de Centro Democrático, que en otras 
ocasiones ha manifestado su flexibilidad (en 
la Comisión de Reglamento ha dado pruebas 
de saber adaptarse al juego parlamentario), 
debería también aquí dar este ejemplo y per- 
mitir que esta proposición de ley fuera discu- 
tida en profundidad, porque no hay ccntra- 
dicción .ninguna entre su mten ido  y lo que 
contiene el cdPacto de la Moncloan, sobre cuya 
interpretación no quiero entrar en este mo- 
mento, reiterando, por otra parte, que la mi- 
noría comunista que suscribió los citados pac- 
tos está plenamente raponsabilizada de la 
firma y mantiene íntegramente su respeto y 
consideración al contenido de los mismos. 

El señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra 
el señor Barrera. 

El señor BARRERA COSTA: Aunque Sea 
solamente por la forma, porque, como ha di- 
cho el señor Solé Barberá, probablemente esta 
discusión no dlevará a ningún sitio, quisiera 
hacer constar el apoyo de mi Grupo iParla- 
mentario a la propuesta del Grupo Socialista 
del Congreso. Además, quisiera aprovechar la 
ocasión para decir que va demostrándose que, 
Como nosotros, mi partido, habíamos hecho 
resaltar, los «Pactos de la Moncloan Sirven 
hnicaanentei para coartar la actividad parla- 
mentaria, para presentar una especie de gui- 
llbtina y lmsiadar las discusiones, que nor- 
malmente debían hacerse en el Parlamento, a 
otros lugares. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna obra in- 

Tiene la palabra el señor Arzalliz. 
tervención? (Pausa.) 

El señor ARZAtbLUZ ANTIA: Nada más 
que para ratificar el criterio que he expuesto 
anteriormente y apoyar plenamente la propo- 
sicidn de ley. Subrayo, sobre todo, lo dicho 

por el señor Solé B a r k á  y lamento que, 
después de dos meses desde que se concluyó 
d ((Pacto de la Moncloa», no haya habido una 
celeridad mayor en presentar l a  proyectos 
correspondientes, que debían estar ya en 
marcha y no lo estári. Unos pactos que, en 
principio, eran para acelerar, para coordinar, 
para arreglar problemas, da fa impresión de 
que, a veces, se utilizan para congelarlos y 
concretamente, por lo que respecta al Parla- 
mento, para dejamos con las manos atadas, 
lo cual creo que es el espíritu exactamente 
contrario a lo que por lo menos los que allí 
estábamos presentes pretendíamos con el fa- 
moso «Pacto de la Moncloan. 

El señor PRESIDENTE: Sin que lo que va 
a manifestar la Presidencia pretenda influir 
ea el debate, tengo i~ obligación de decir a 
la ComiSibn que, según consta a esta Pre’si- 
dencia, el proyecto de ley de Secretos Oficia- 
les está aprobado en el último Consejo de Mf- 
nistros y en trámite de envío a las Cortes.’ No 
es que haya sido una intención, sino que me 
ccnsta, porque así me lo ha comunicado el 
Gobierno como Presidente de esta ComisiCn. 

Ccn esto no hago más que informar de lo 
que conoce la Presidencia, sin entrar, por su- 
puesto, en el debate. 

El seiior Carro tenía pedida la palabna y 
puede hacer uso de ella. 

El señor CARRO MARTINEZ: Simplemen- 
te, para aclarar el voto. Si bien en la otra 
proposicidn mi posición era clara, en esta otra 
debo decir que estoy inmerso e n  un mar de 
dudas, porque la cosa no tiene la trascenden- 
cia que se ha intentado poner de manifiesto 
aquí. Realmente, aquí lo importante sería 
aceptar o no la Ley de ‘Secretos Oficiales. 
Aceptada la ley, el que ésta tenga que re- 
gular una materia u otra es algo que para 
mí tiene ya una menor importancia. 

Además, encuentro que la proposición es, 
m cierta medida, ccngruente con ciertas uc- 
tualizaciones de preceptos, como cucndo en 
el artículo 3.0 suprime la alusión al Consejo 
Nacional del ‘Movimiento, que es un órgano 
ya extinguido. En eSe punto puede ser po- 
sitiva. 

Tampoco entro, ni tengo una opinión clara, 
respecto al artículo 2.0, en la medida en que 
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ahí se limitan las autoridades con capacidad 
para decidir cuáles son las materias clasifi- 
cadas. (Pero sí entiendo que en el artículo 1." 
hay alguna matización que a mí no llega a 
convencerme, y es lo que me inclina a votar 
en contra de la proposición de ley y no por 
apoyo alguno a los @actos de la Moncloa)), 
sino simplemente porque en el articulo 1.0 se 
suprime la posibilidad de declarar materia 
reservada aqudlas cuestiones que comprome- 
tan los intereses fundamentales de la nación 
o la paz exterior. 

lCleo que estamos todos improvisando un 
pooo, pero yo entiendo que estas materias son 
lo suficientemente importantes como para jus- 
tificar la clasi~ficación de una materia, sobre 
todo mando se refieran a la p z  exterior. 

Esto es por lo que, sin darle mucha im- 
portancia al tema ni poner un gran enfasis 
en mi voto, quería explicar la razón por la 
cual voy a votar en contra de esta proposición 
de ley. 

El señor RRESIIDENTE: LAlguria intervm- 
ci6n más? (Pausa.) El señor De Vlicente tiene 
la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
IPresidente, s e ñ m s  y señores Diputados, a 
nosotros nos gustaría -y lo decimos con 
seqtido de la responsabilidad y no con otra 
intencionalidad- que la Unión de Centm De- 
mocrático, el partido del Gobierno, reconsi- 
derara su actitud respecto de este proyecto. 
También nos habría gustado que la hubiem 
reconsiderado respecto de la pxvposici6n so- 
bre cuya toma en consideración se ha (hablado 
anteriormente; reconsideración que extende- 
mos obviamente al colega de Alianza Popu- 
lar, habida cuenta de que el tema que parece 
le lleva a votar en contra es un tema, diga- 
mos, que no está vinculado a las consi,deracio- 
nes del (Pacto de la Moncloa)), sino u una 
cuestión que en alguna medida pudiera ser 
objeto de una enmienda a esta proposición 
de ley, que es una t6mica prevista eri el Re- 
glamento de la Cámara, como todos conoce- 
mos, no solamente para los proyectos del Go- 
bierno, sino para las proposiciones de ley que 
puedan enviar los distintos Grupos Parlamen- 
tarios. 

Repito, nos gustaría que especialmente 

Unión de Centro Democrático, y en congruen- 
cia con su afirmación Alianza Popular, recon- 
sideraran sus posicones antes de pasar al trá- 
mite de votación; porque, en otro caso, nos 
veríamos obligados -y lo vamos a hacer así- 
a plantear toda la interpretación política que 
con gran brillantez ha hecho mi compañero 
señor Sotillo sobre el monopolio de pmmo- 
cibn legislativa que en interpretación de los 
miembros de la UCD parece le conceden los 
cdPactos de la Moncloan. 

Nosotros quisiéramos -sin poner en me- 
noscabo la condición personal y psrlamenta- 
ria del señor Tome, portavoz de la Unión de 
Centro Democrático en esta Comisión-, que 
se nos dijera con cmcreción de una vez por 
todas si la interpuetación por él dada respecto 
a lo que nosotros hemos entendido competen- 
cia excluyente del Gobierno para errvhr, por 
lo menos a esta IComisión -y supongo que a 
la Cámara- proyectos de ley sobre temas 
mtenidos en el «Pacto de la Moncloa)), es 
o no la interpretación oficial ,del partido del 
Gobierno. 

¿Entiende la Unión de Centro Democrático 
que todo aquello que está en el «Pacto de la 
Mondoan y requiere una conoreCión legisla- 
tiva le está reservado en exclusiva por virtud 
de un mmopoltio de promocidn legislativa que 
excluye a los restantes Grupos Parlamenta- 
rios? Esto, que con el Reglamento de la C8- 
mara en la mano time una rcontestacióri nega- 
tiva, en terreno político es la pregunta que 
hacemos; y qiiisiénamos se nos concretara si 
la posición aquí especificada por el señor 
Tomé (irepito con todo respeto a su condicidn 
personal y parlamentaria) es o no la inter- 
pretacián oficial de su partido, al menos en 
el seno de esta Comisión, y si es posible la 
contestación referida a la totalidad de activi- 
dades de la Cámara, porque bueno es saber 
con quién nos estamos gastando los cuartos 
-valga la expresión- en cuanto a las com- 
petencias que Ide otm parte el Reglamento nos 
atribuye. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna interven- 

Tiene la pal'abra el señor Carro. 
ción? (Pausa.) 

El señor CARRQ MARTINU: Estoy de 
acuerdo con el señor De Vicente. Nuestro 
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Grupo no ha firmado este (cPacto de la Mo- 
c l o a ~  y no hay, en manem alguna, vincula- 
ción m relación con ciertas actitudes que 
parlamentariamente puedan producirse. Esta 
es una cosa, y otra que, como buenos parla- 
mentarios, sepamos que la mayoría puede 
sobre la minoría. En este sentido, tendremos 
que aceptar los resultados democráticos que 
se produzcan en virtud de este juego de ma- 
yorías y minorías. 

El señor PRESTDENTE: Tiene la palabra 
el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE IMARTIN: (Por su- 
puesto, nuestro Grupo .Parlamentario es uin 

Grupo democrático y acepta las mayorías y 
las minorías; pero lo que quiero conocer es 
la opinión de la mayoria para saber a qué 
atenernos las minorías, a las que el Regla- 
mento de 10 Cámara concede unos derechos 
que entendemos no pueden ser plestos en 
cuestión en la práctica por unos pactos como 
los que UCD llama ({Pactos de la Monclam 
y nosotros (Acuerdos de la IMonclaan. 

El señor ,PRESIDENTE: Rogaría a los miem- 
bros de la Comisión se ciñecen al tema que 
estemos discutiendo, sin traspasar los límites 
del mismo, que es lo que marca el artículo 92 
del Reglamento. No creo que en este momen- 
t o  la Comisión de 'Presidencia tenga que ha- 
cer la interpretación política profunda del 
país. En este momento estamos discutiendo 
la toma o no en considemción, y tengo que 
llamar, un poco levemente, y con 1,a suavi- 
dad que merecen Sus Señorías, 1.a atención 
para que volvamos al tema que debatimos. 

El señor Martín Villa tiene la palabra. 

El señor MARTIN VILLA (don Emilio): 
A título personal, porque no Soy nadie para 
hacer la interpretacióri política del alcance 
de los @actos de la Moncloa)), y con el testi- 
monio del señor Sotillo y algunos más que 
estábamos en la Comisión de Justicia el otro 
día, puedo decir a Sus Señorías y. por su-  
puesto, a la Presidencia y a la Mesa, que en 
la Comisih de Justicia UCD votó con el 
PSOE, porque así lo consideraron los que 
estaban allí presentes, sobre la toma en con- 
sideración de dos de las proposiciones de 

ley presentadas, la una por los IPartidos So- 
cialista y Comunista y la otra por el Partido 
Socialista. Es un testimonio que ruego que 
conste, si asi lo estima la Presidencia. 

El señor 'PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. 

Efgctuada la votación, quedó rechazada la 
toma en consideración Cae la proposición de 
ley por 17 votos en contra y 15 a favor, y 
ninguna abteinción. 

El señor PRE'SIDENTE: Antes de levantar 
la sesión, la Presidencia quería comunicar a 
la Comisión una popuesta. El Presidente de 
la Comisióri de Justicia se ha dirigdo al Pre- 
sidente del Congreso solicitándole aclaración 
a algunas lagunas que entendía que había en 
el Reglamento e interpretación a algunos 
puntos del mismo. Dice el Presidente de la 
Comisih de Justicia que, si no hay enmien- 
das a la totalidad de  un proyecto de ley, como 
la designación de los ponentes se atribuye por 
el artículo 96 a la Comisión, ésta debe reunir- 
se sin otro orden del día que ese. ¿Puede nom- 
brarse la Ponencia sin estar reunida la Co- 
misión? 

Esta es la pregunta del Residente de la 
Comisión de Justicia, y a este punto el Presi- 
dente del Congreso contesta con la siguiente 
interpretación: A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 96, I . O ,  es claro que la Ponencia ha 
de ser designada por la Comisión; como es 
obvio, sin embargo, que la convocatoria de 
Bsti para una sesión que tenga como punto 
único del orden del día la designacihn de Po- 
nencia implica un procedimiento pesado y 
dilatorio, esta Presidencia entiende que sería 
posible, y tal vez deseable, que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 33, la Comisión 
constituyese en su seno una seccih o sub- 
comisión en la que delegase esta tarea de 
designación de Ponencias, 

Como tal designación se hace en la gene- 
ralidad de los casos mediante el acuerdo en- 
tre los Grupos, quizá esa sección o subco- 
mision podría ser en su composición y modo 
de actuación una réplica, dentro de  la Comi- 
sión, de la Junta de Portavoces a que se 
refieren entre otros los artículos 27 y 54 del 
Reglamento. 
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Si así se acuerda, mientras no se cree esa 
sección o subcomisión parece lógico que pa- 
ra la designación de Ponencia no hay otra 
vía que la de la elección por la Comisión, 
aunque ésta haya de ser convocada con esa 
única finalidad. 

La Mesa de esta Comisión entiende y se  
lo somete a su consideración que, posible- 
mente sin mostrarse ni favorable ni contra- 
ria a la propuesta, daríamos una cierta agi- 
lidad a la Comisión si se nombrase una sub- 
comisión por los portavoces de cada uno de 
los Grupos y la )Mesa para el único fin de 
designación de Ponencia de los proyectos de 
ley que vayan llegando a la Comisión. De 
esta manera no habría que reunir a la Comi- 
sión con el único objeto de designar una Po- 
nencia, haciendo venir a muchas señoras y 
señores Diputados de muy lejos. 

Ruego la intervención de los portavoces 
sobre este tema y también les ruego que en- 
treguen a la Mesa, si no lo han hecho, el 
nombre de los ponentes de cada uno de sus 
Grupos para la ley sobre Zona Económica, 
con el (fin de que quede nombrada en esta 
Comisión. 

El señor 1SOTILLO MARTI: El Grupo So- 
cialista no tendría ningún inconveniente, en 
principio, en esa fórmula. Solamente, como 
ha señalado la Presidencia, en el caso de que 
el orden del día fuera exclusivamente nom- 
bramiento de Ponencias, porque no hubiera 
debate a la totalidad por no haberse presen- 
tado enmiendas, se podría hacer por la Mesa 
con la Junta de portavoces conforme deter- 
mina el Reglamento. 

De todos modos quisiéramos que quedara 
claro que esa reunión de Junta de portavo- 
ces, o especie, como ha señalado la propia 
Presidencia, de réplica de Junta de porta- 
voces debería funcionar de la misma manera 
que la Junta de Portavoces a nivel de Con- 
greso; y en el caso de que no haya acuerdo, 
con el voto ponderado, es decir, por número 
de representación, por 'entidad de represen- 
tación. En ese sentido quedaría claro el fun- 
cionamiento de esa Junta de portavoces. 

Por lo demás, no hay ningún inconvenien- 
te en que se realice mediante ese sistema el 
nombramiento de las Ponencias cuando no 
haya debate a la totalidad. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia, al 
referirse al funcionami'ento de esa subcomi- 
sión como Junta de portavoces, se refiere a 
tal y como funciona la Junta de portavoces 
a nivel de Mesa del Congreso, con el voto 
ponderado. 

Después de la intervención del señor Soti- 
110, ¿hay conformidad y consenso sobre este 
tema? (Pausa). 

Tiene la palabra el señor Moya. 

El señor MOYA MORENO: Si no Ocurre 
así caemos en el grave peligro de que se 
pierdan unas facultades que corresponden a 
la Comisión. En consecuencia, debe ser un 
procedimiento muy especial, en casos real- 
mente urgentes, pero creo que tendremos 
muchas ocasiones en que habrá asuntos que 
se tendrán que deliberar en esta Comisión 
y se pueden incluir en el orden del día. 

Me sumo a la propuesta del señor Sotillo. 

El señor (PRESIlDENTE: Resumiendo. Esta 
subcomisi6n funcionaría nada más que cuan- 
do haya proyectos de ley que no tengan en- 
miendas a la totalidad y no tenga la Comi- 
sión ningún otro asunto que tratar nada más 
que la designación de la Ponencia. En ese 
caso s e  convocaría por la 'Mesa a los por- 
tavoces de los Grupos. 

Si hubiera cualquier otro asunto que tra- 
tar ya no  lo harían los portavoces de los 
Grupos, sino la propia Comisión, como lo 
hemos hecho hoy. Esto queda claro. 

Tiene la palabra el señor Fajardo. ' 

El señor FAJARDO SPINOLA: El Grupo 
Socialista del Congreso solicita la presencia 
del Ministro de la Presidencia y también, 
para el caso que señalaré inmediatamente, 
del Ministro de Trabajo en esta Comisión. 

El Real Decreto-ley de 1 de abril de 1977 
reestructura los órganos dependientes del 
Consejo Nacional y ofrece un nuevo régimen 
jurídico a las asociaciones de funcionarios 
y patrimonio asignado al mismo. El decreto 
posterior de 15 de abril del mismo año esta- 
blece la composición y función de la Comi- 
sión de Transferencia de la Administración 
del Movimiento. 

El Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso está muy interesado en conocer 
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el funcionamiento de esta Comisión de 
Transferencia y a tal efecto solicita la pre- 
sencia del Ministro de la Presidencia en esta 
Comisih para conocer, y eventualmente 
pronunciarse, sobre el funcionamiento de la 
misma. 

Pero es que, además, por otras disposicio- 
nes, se ha creado una Comisión Mixta para 
la transferencia de recursos, de bienes de la 
Administración Institucional de Servicios 
!hchpmfesionales (AISS), que, igualmente, 
se encuentra adscrita a la Presidencia del 
Gobierno, y que requeriría, a nuestro en- 
tender, una intervención parlamentaria de 
información y también de control sobre su 
funcionamiento. Pero dándose el caso de que 
esta Adm8inistración Institucional de Servi- 
cios Socioprofesionales se encuentra presi- 
dida por el Minlistro de Trabajo, nos parece 
también oportuno, y así lo solicitamos, que 
a tales efectos se requiera también la pre- 
sencia en esta Comisión del Ministro de Tra- 
bajo. En resumen, solicitamos la presencia 
del señor Ministro de la Presidencia del Go- 
bierno y del señor Ministro de Trabajo para 
que informen sobre los temas que acabo de 
señalar. 

El señor PRESIDENTE: Querría pregun- 
tarle si basamos esta petición en algún ar- 
ticulo concreto del Reglamento del Congreso 
o simplemente la cursamos como solicitud. 

El señor SOTILLO MARTI: Creemos que 
no será necesario, por la gentileza de la 
Residencia, de la Mesa y de los colegas par- 
lamentarios, hacer uso de un artículo con- 
creto del Reglamento. Se trata, simplemente, 
de que el señor Ministm de la Presidencia 
nos ,informe de cuál ha sido la actividad, el 
desarrollo y la aplicación práctica de esa 
transferencia de medios materiales, medios 
,humanos o medios económicos de la antigua 
Admi*nistracidn del (Movimiento y de  la an- 
tigua Organización Sindical, hoy Adminis- 
tración Institucional de Servicios Sociopro- 
fesionales. Si a pesar de todo, los colegas 
quisieran que el Grupo Parlamentario Socia- 
lista precisara qué artículo del Reglamento 
podría ser utilizado para elevar la comuni- 
cación al Presidente del Congreso con el fin 
de que la hiciera llegar a los Ministros co- 

rrespondientes, sería el artículo 34, párrafos 
1.0 y 2.0 

En ese sentido, al amparo del artículo 34, 
la Comisión debería acordar recabar del Go- 
bierno, a través del Presidente del Congreso, 
los datos o antecedentes necesarios para el 
mejor desarrollo de su trabajo o, por igual 
conducto, requerir la presencia de autorida- 
des o funcionarios competentes por razón 
de la materia objeto del debate, al solo efec- 
to de informar a la Comisión sobre los ex- 
tremos que les fueran consultados. 

Creo que ésta ha sido una práctica segui- 
da hasta este momento en todas las Comi- 
siones que ,han estimado, en muchas ocasio- 
nes, que la informacidn de un Ministro era 
útil para el desarrollo de los trabajos futu- 
ros de la Comisión. Sobre los extremos an- 
tes referidos puede ser Útil para esta Comi- 
si6n, no porque tengamos que debatir con- 
cretamente un proyecto de ley o una propo- 
sición de ley que se relacione con la materia, 
sino porque, teniendo una informacih dada 
por el ,Ministro competente, podremos tra- 
bajar con conocimiento de causa. Nada máis. 

El señor IPRESIlDENTE: De acuerdo. Tam- 
bién quería preguntar si la propuesta se re- 
fiere a que los señores Mministros vengan en 
sesión separada o en ,la misma. 

El señor DE VICENTE MARTIN: En la 
misma sesión, puesto que del Ministro de 
la #Presidencia depende la AESS, aunque el 
Presidente de la misma sea el Ministro de 
Trabajo, y por razón de economía de tiem- 
po, puesto que la economía de tiempo es 
importante para el Gobierno y no menos 
para los parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia 
quería hacer una pregunta a la Comisión: El 
Ministro de la IPresidencia, puesto que es al 
que corresponde homologarse con esta Co- 
misión principalmente, quizá tuviera deseo 
de hacer alguna mmunicación sobre la acti- 
vidad legislativa que pretende. Tal vez sería 
conveniente plantearse esto para que, en la 
misma sesión, y siendo incluido en el orden 
del día, se pudiera llevar a efecto esta infor- 
mación. Así evitaríamos una segunda re- 
unidn de la Comisión para recibir la Comu- 
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n-iceción del Gobierno en este sentido. &Les 
parece a los señores Diputados que aprove- 
chemos esa ocasión para esto? 

Time la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO CPINOLA: El Grupo 
Socialista no  tiene inconveniente, sino todo 
lo contrario. Le parece bien que el señor 
Ministro informe sobre todo aquello que pue- 
da considerarse de importancia para la Co- 
misión y para el Congreso en general. De 
todas formas, querríamos precisar que la so- 
licitud d e  información sobre estos temas fue- 
ra objeto de un punto del orden del día, sin 
perjuicio de  que otro punto del mismo estu- 
viera dedicado a que los señores Ministros 
informasen también con relación a otros 
aspectos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: A mí me 
parece bien la sugerencia del Grupo Socia- 
lista. La apoyo. No tengo dificultad en su- 
marme a la misma. De todas formas, en es- 
tos momentos incipientes de nuestro trabajo 
parlamentario, entiendo que deberíamos ac- 
tuar con el máximo rigor posible en nuestras 
decisiones, a efectos de atenernos siempre a 
unas normas exactas y, en este sentido, se- 
guir el Reglamento siempre que sea posible. 

Entiendo que el articulo 34 que se ha cita- 
do no es el adecuado en relación con la com- 
parecencia de ciertas autoridades cuando se 
está tramitando un determinado proyecto, 
para nuestra información. Puedo estar equi- 
vocado, porque estoy improvisando, pero 
creo que esto podría ser objeto de una inter- 
pelación, sugerencia, ruego o pregunta. O 
bien, si no queremos intercalar el tema den- 
tro de los artículos 125 y siguientes del Re- 
glamento, podríamos realizar una sugerencia 
informal al Ministro para que compareciese 
a dar la información que se requiere. 

Estoy intentando buscar la forma de en- 
cajar formalmente esta petición, porque 
creo que debemos actuar siempre con el 
Reglamento en la mano y, en este sentido, 
trato de esforzarme para encontrar ese en- 
caje. Si no es así, nos encontraríamos con 
que el Ministro tendría la posibilidad de ve- 
nir o no. 

Vamos a actuar con el Reglamento, bus- 
cando el encaje perfecto en el mismo de 
esta peticih.  Creo que esto sería útil para 
todos. 

El señor PRESIDENTE: Por eso esta Pre- 
sidencia había preguntado al señor Fajardo 
si basábamos la petición en un artículo del 
Reglamento. 

Estoy seguro de que tanto el Ministro de 
la Presidencia como el Ministro de Trabajo 
vendrán encantados con la simple sugerencia 
de la Comisión que, en este sentido, es uná- 
nime, tanto para debatir estas cuestiones 
planteadas por el Grupo Socialista como 
para cualquier otra. Pero por si acaso se 
pudiera dar algún defecto de. tipo legal en 
la tramitación a través de la Presidencia del 
Congreso, preguntaba en qué precepto regla- 
mentario querían Sus Señorías que basáse- 
mos esta petición a los Ministros. 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJAR'DO SPIlNtOLA: Este Grupo 
Parlamentario es el primero en reconocer 
que toda la actuación parlamentaria debe se- 
guir el cauce que indica el Reglamento. Lo 
que ocurre es que tal vez el doble cauce que 
se nos ofrece a través de la interpelación o 
la pregunta contempladas en los artículos 
125 y siguientes no sea el adecuado, en este 
caso por lo menos, a la vista de la informa- 
ción que hasta ahora tenemos sobre los te- 
mas de los que pretendemos se nos informe 
más ampliamente. La interpelación no pa- 
rece adecuada y la pregunta parece excesi- 
vamente restrictiva y quizá no sea el instru- 
mento adecuado. Por ello nos habíamos 
acogido al artículo 34. 

En todo caso, si se manifiiesta unhime- 
mente la voluntad parlamentaria de este re- 
querimiento a los Ministros, queremos indi- 
car que el Reglamento es una norma asumi- 
da por todos y que debe cumplirse, pero en 
ningún caso debe ser un corsé normativo a 
la aotuacibn parlamentaria, en el sentido de 
que la iniciativa, la práctica parlamentaria, 
puede también complementarlo. 

Naturalmente que para eso está tambi4n 
la posibilidad de  rectificación del Reglamen- 
to cuando veamos que alguna de estas ini- 
ciativas no encuentra acogida en alguno de 
los preceptos del mismo. 
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De todos modos seguimos insistiendo en 
que es necesario buscar un cauce. Creemos 
que el artículo 34 es el más adecuado, pero 
estamos abiertos a cualquier otra sugerencia 
en este sentido. 

El señor PRESIDENTE: Creo que a lo que 
no se opone el Reglamento en ningún caso 
es a que haya el diálogo preciso entre el Go- 
bierno y el Parlamento sobre temas concre- 
tos. Por lo tanto, estoy seguro de que si hay 
unanimidad, como parece, en la Comisión 
para hacer esta petición de asistencia e in- 
forme a los señores Mlinistms de la Presi- 
dencia y de Trabajo sobre estos temas, tanto 
la Presidencia del Congreso como los pro- 
pios Ministros, 10 aceptarán. 

'Si les parece a los señores miembros de 
la Comisión, adoptamos este acuerdo por 

unanimidad y lo trasladaremos por vía ofi- 
cial al señor Presidente del Congreso. Esta 
Presidencia también se pondrá en contacto 
con los dos Ministros para hacerles llegar 
esta solicitud y que, de acuerdo con las nor- 
mas que nos dé el Presidente del Congreso, 
podamos celebrar la sesión. 

¿Alguna señora o señor Diputado desea 
plantear algfin otro punto? (Pausa.) 

Vamos a nombrar la [Ponencia que ha de 
informar el proyecto de ley sobre Zona Eco- 
nómica. Ruego a los representantes de los 
Grupos Parlamentarios que faciliten los 
nombres de los miembros de cada Grupo 
que hayan de formar parte de esta Ponencia. 

Se levanta la sesión. 

Eran las doce y quince minuton de la ma- 
mana. 
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